
Abogado 
JAIRO ALONSO OSSES NIÑO 

 

  

Señor Juez 
PROMISCUO MUNICIPAL – CÁCHIRA NORTE DE SANTANDER 
E. S. D. 
 
 

REF. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA / VERBAL DE 
PERTENENCIA 
DTE. JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ 
DDOS.MÓNICA SMITH RODRÍGUEZ PEÑA Y OTROS 
RAD. 54128408900120210000800 
 

 
JAIRO ALONSO OSSES NIÑO, Abogado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de 
Barrancabermeja identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.096.213.952 de 
Barrancabermeja, portador de la T.P. No. 335.298 del C.S.J., y conforme al poder 
debidamente otorgado por la demandada MÓNICA SMITH RODRÍGUEZ PEÑA, 
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 44.004.429 de Medellín con 
domicilio y residencia en Girón Santander, estando en término, presento para su 
consideración CONTESTACIÓN y EXCEPCIONES respecto de la demanda de la 
referencia. 
 
 

1. RESPUESTA A LOS HECHOS 
 
 
De acuerdo con lo manifestado en entrevista privada con mi mandante, me permito dar 
respuesta a los hechos propuestos en la demanda en el orden en que han sido planteados. 
 
AL PRIMERO: NO ES CIERTO que el señor JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ, 
desde el año 1970 ejerciera actos de señor y dueño del bien objeto de USUCAPIÓN, toda 
vez que haciendo un estudio acucioso del título se tiene que el inmueble era de propiedad 
de la señora LUCRECIA RODRÍGUEZ según la escritura pública 137 del 08 de 
Diciembre de 1939 de la Notaría de Cáchira Norte de Santander y que posterior a ello en 
los años de 1972 y 1973, la señora EVILA RODRÍGUEZ adquiere el 100% del dominio 
del inmueble mencionado. 
 
Por otro lado, el demandante, menciona que sus actos de señor y dueño recaen en la simple 
mención que pagaba los recibos de servicios públicos e impuestos, situación que no 
acredita, pues se limita en adosar recibos de impuestos y servicios públicos de vigencias de 
2014, 2018, 2019 y 2020, cuando es claro que los actos de señorío no pueden limitarse a 
pagar algunos recibos. Mis asistidos no aceptan ni reconocen al demandante como 
poseedor de un bien porque definitivamente no ha ostentado tal calidad. 
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AL SEGUNDO: No le consta a mi asistida, son plurales afirmaciones sin sustento 
probatorio. 
 
AL TERCERO: No le consta a mi asistida, son afirmaciones carentes de sustento 
probatorio, además mi mandante manifiesta que conocía a la señora EVILA 
RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) quién para la época de 1973 ejercía actos de señor y dueño del 
predio objeto de litis, pues en efecto le asistía la condición de plena propietaria, sobre la 
totalidad del bien, el cual vendió fraccionadamente, primero un 50% y luego el restante, 
como se evidencia en el certificado de tradición correspondiente al bien inmueble objeto 
de litis. 
 
AL CUARTO: NO ES CIERTO, son afirmaciones carentes de sustento probatorio, al 
plenario no se aporta prueba que acredite que el demandante en efecto realizó mejoras 
locativas y ornamentales en el bien inmueble objeto de litis, lo cierto que el residió con su 
progenitora y su hermana, siendo lógico que aportara para contribuir por estar viviendo en 
el inmueble de EVILA RODRÍGUEZ, quien era su hermana. 
 
AL CUARTO (SIC): ES PARCIALMENTE CIERTO, pues de la lectura del certificado 
de libertad y tradición con No. de matrícula inmobiliaria 261-37604 se tiene que en efecto 
el señor JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ adquirió el 50% del inmueble que pertenecía 
a la señora EVILA RÓDRIGUEZ (q.e.p.d.), sin embargo, el demandado no acredita que 
ejercía acciones de señor y dueño del predio, solo señala respetables juicios de valor e 
interpretaciones sin asidero probatorio. 
 
Riñe con la lógica asumir que la prescripción adquisitiva es el resultado de la tenencia 
permitida por su hermana y quien luego vendió el 50% del mismo bien, obra de mala fe el 
demandante, desconociendo que su derecho a residir allí obedeció a la buena voluntad de 
su hermana. 
 
AL QUINTO: NO ES CIERTO, pues el demandante conoció de la COMPRAVENTA 
que hiciere su hermana la señora EVILA RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) a favor del padre de mi 
asistida  MANUEL RODRÍGUEZ TRUJILLO (q.e.p.d.), en cuanto a la manifestación 
del accionante que indica que el señor RODRÍGUEZ TRUJILLO no ejerció actos de 
señor y dueño del 50% del inmueble del cual era titular, es alejada a la realidad, toda vez 
que el día 24 de Noviembre del año 2006, fecha en la que el padre de mi poderdante 
adquirió el 50% del inmueble objeto del proceso, suscribió en documento privado aparte 
con la señora EVILA RODRÍGUEZ un acuerdo, en el cual se evidencia sus actos de 
señorío al ejercer el atributo de disposición que se reconoce legalmente a quién es 
propietario de un bien. 
 
Las obligaciones del mentado acuerdo fueron las siguientes: 
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“(…) 1. El señor MANUEL RODRIGUEZ TRUJILLO no podrá tomar posesión del inmueble 
anteriormente mencionado, hasta el día de mi fallecimiento. 
2. En caso de que el que fallezca sea el señor MANUEL RODRÍGUEZ TRUJILLO, antes 

que la señora EVILA RODRÍGUEZ, las escrituras de la compra del inmueble a la señora 
EVILA RODRÍGUEZ, pasara a nombre de mi hijo CRISTIAN MANUEL 
RODRIGUEZ PEÑA, el cual podrá disponer del predio anteriormente mencionado, hasta que 
la señora EVILA RODRIGUEZ deje de existir (…)”  

 
En efecto mi asistida junto con sus hermanos respetaron la voluntad de su señor padre 
MANUEL RODRÍGUEZ TRUJILLO, toda vez que el mismo falleció el día 29 de Agosto 
de 2007, trece años antes que la señora EVILA RODRÍGUEZ quién murió en el mes de 
Febrero de 2020, por lo que mi mandante junto con sus hermanos y madre iniciaron el 
respectivo trámite sucesoral. 
 
Pretende el actor desconocer su calidad de tenedor y asumir una que nunca ha ostentado, 
sobre parte ni la totalidad del inmueble. 
 
AL SEXTO: NO ES CIERTO, puesto que el señor JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ 
si conoce el domicilio de mi asistida toda vez que han vivido en la calle 37 No. 15-37 del 
barrio Rincón de Girón del Municipio de Girón Santander, casa que fue de propiedad de 
su señor padre MANUEL RODRÍGUEZ TRUJILLO (q.e.p.d.), además es menester 
indicar que el demandante es primo del padre de mi asistida,  aunado a ello el señor JOSÉ 
ORLANDO RODRÍGUEZ y la señora EVILA RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) fueron los 
padrinos de bautismo del señor CRISTIAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA (hermano 
de mi poderdante hoy demandado en el proceso). Lo afirmado en este hecho es temerario 
y desleal procesalmente, por lo que procede en contra del actor la valoración de indicio en 
su contra, al tenor del artículo 241 del Código General del Proceso. 
 
Finalmente, indica mi asistida que el accionante hace seis años generó negocio jurídico 
consistente en oferta, pues propuso reconocer una suma de dinero por el 50% del 
inmueble que hoy se discute en el presente proceso a su señora madre ELIZABETH 
PEÑA LEÓN, pero la misma se negó, por respeto a la voluntad del señor MANUEL 
RODRÍGUEZ TRUJILLO quién en vida era su cónyuge, puesto que la hermana del actor 
aún vivía. La oferta a que se hace referencia desecha de plano la calidad de poseedor que 
hoy pretende asumir sin razón el demandante, pues es claro que obró si acaso como 
tenedor, reconoció derechos de mayor entidad y en consecuencia no le es dable posar hoy 
como poseedor, cuando ofreció comprar lo que hoy pretende prescribir. 
 
AL SÉPTIMO: No le consta a mi asistido. 
 
AL NOVENO (SIC):  El hecho narrado por el actor es impertinente, pues de la lectura 
de la demanda se infiere que lo pretendido es usucapir el 50% del inmueble que es titular 
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del dominio mi mandante y el actor ejerció una precaria tenencia producto de la caridad 
de su hermana y el respeto por el compromiso adquirido por el señor MANUEL 
RODRÍGUEZ TRUJILLO en el documento privado suscrito con la señora EVILA 
RODRÍGUEZ el día 24 de Noviembre de 2006. 
 
 

3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, carecen de fundamento fáctico, probatorio y 
jurídico, de forma particular, en los siguientes términos: 
 
A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión por cuanto que no es cierto que el señor 
JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ cumpla con los requisitos exigidos para que se 
estructure la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO sobre el 50% del 
bien inmueble ubicado en el Municipio de Cáchira – Norte de Santander, casa 8-37 de la 
calle 5ta con matrícula inmobiliaria No. 261-37604., de propiedad de mi asistida 
 
A LA TERCERA (SIC): Me opongo a esta condena por carecer de sustento fáctico y 
legal, Dada la insuficiencia probatoria y por el contrario el exceso especulativo en los 
hechos propuestos, que desconocen la previsión del artículo 167 del C.G.P. se solicita 
condena en costas y agencias en derecho a cargo de la actora. 
 
 
 

4. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

 
4.1. AUSENCIA DE LA CALIDAD DE POSEEDOR DEL SEÑOR JOSÉ 

ORLANDO RODRÍGUEZ 
 
 

De acuerdo al concepto axiológico de la posesión se tiene que es “la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la 
cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él”1. 
 
Así las cosas, se tiene que existen dos elementos de suma importancia para que se pueda 
reputar la posesión i.) (tener la cosa – poder físico) y ii.) el animus (modo de actuar, pensar, 
sentir frente a la cosa como propietario. 

 
1 Jaramillo, A. (2019). La usucapión y su práctica: La pertenencia y el Código General del Proceso 

Derecho Agrario y Legislación para la Paz, Tercera Edición. 
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Si hiciera falta alguno de estos dos elementos, no se podría ostentar la posesión sobre un 
bien, ahora, tenemos que la aprehensión (poder físico) se puede perder, cuando no exista 
el animus, así tenga la cosa -corpus- se pierde la posesión de propietario, pues se reduce a 
una mera tenencia. 
 
Lo anterior es de suma importancia, para demostrar que la calidad de poseedor que alude 
el actor es inexistente puesto que no cumple con el requisito de animus, elemento esencial 
para declarar la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DOMINIO, toda vez que 
reconocía un derecho de mayor categoría encabeza del padre de mi asistida el señor 
MANUEL RODRÍGUEZ TRUJILLO (q.e.p.d.), quién compró desde el año 2006 el 50% 
del inmueble que hoy se discute en el presente proceso y que además en actos de señorío 
permitió que la señora EVILA RODRÍGUEZ viviera hasta el final de sus días en el predio 
que se busca usucapir, sin que ella desconociera su calidad de mera tenedora,  dicha 
situación pone en evidencia sus actos de señorío al ejercer el atributo de disposición que 
se reconoce legalmente a quién es propietario de un bien. 
 
Por otro lado, es menester indicar al Despacho, que el predio urbano ubicado en la calle 5 
No. 8-37, e identificado con la matrícula inmobiliaria No. 261-37604 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cáchira, nunca ha sido dividido materialmente, tal 
cual lo confiesa el actor en el hecho “NOVENO SIC” de la demanda, el cual se permite 
aclarar lo siguiente “no pretendo iniciar un proceso divisorio sobre el inmueble referido”. 
Por ende, se concluye que el señor JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ obra en condición 
de comunero, toda vez que es propietario de un 50% de dicho inmueble que al no ser 
divido, por sustracción de materia se colige que convivía en el mismo bien con quién 
ostentaba la calidad de mera tenedora (la señora EVILA RODRÍGUEZ) puesto que ella 
ejercía sobre la cosa no como dueña, sino en lugar o a nombre del señor RODRÍGUEZ 
TRUJILLO, sin embargo, de manera precaria sustenta su “calidad de poseedor”, pues 
como se demostrará en la etapa procesal pertinente el accionante reconocía un mejor 
derecho a terceros, hasta el punto de hacer ofertas económicas por el 50% del inmueble 
objeto de litis a la señora ELIZABETH PEÑA LEÓN, madre de mi asistida quién 
también funge como extremo demandado de la relación jurídico procesal. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en la sala de Casación Civil, en forma invariable 
ha sostenido que: 
 
“La posesión del comunero, acta para prescribir ha de estar muy bien caracterizada, en el sentido de que, 
por fuera de entrañar los elementos esenciales a toda posesión, tales como el desconocimiento del derecho ajeno 
y el transcurso del tiempo, es preciso que se desvirtúe la coposesión de los demás 
coparticipes. Desde este punto de vista la exclusividad que a toda posesión 
caracteriza se torna mas rigurosa, si se quiere, así, debe comportar, sin ningún 
genero de dudas, signos evidentes, de tal trascendencia que no quede resquicio 
alguno por donde pueda calarse la ambigüedad o la equivocidad. Es menester, por así 
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decirlo, que la actitud asumida por él no de ninguna traza de que obra a virtud de su 
condición de comunero, pues entonces refluye tanto la presunción de que solo ha 
poseído exclusivamente su cuota, como la coposesión”2. (Negrillas y subrayado por 
fuera del texto original). 
 
“Es pertinente nuevamente recordar que tratándose de la posesión de comunero su utilidad 
es pro indiviso, es decir, para la misma comunidad porque para admitir la mutación de una posesión 
de comunero, por la del poseedor exclusivo, es necesario que el comunero ejerza una posesión 
personal, autónoma o independiente y, por ende, excluyente de la comunidad”3. 
(Negrillas y subrayado por fuera del texto original). 
 
Estos criterios han sido ratificados por la Corte Suprema de Justicia, con el devenir del 
tiempo y se mantienen vigentes, habiéndose precisado que: 
 
“Si como lo tiene definido esta corporación, el comunero que pretenda excluir a los demás con miras a ganar 
por prescripción, el bien de la comunidad, tiene que acreditar que sus actos posesorios, no 
reflejan un animo de poseer para ella, sino con exclusión de esta, pues claro que la 
coposesión existe cuando una misma relación posesoria sobre un bien corresponde en común a varias 
personas, supuesto distinto a aquel en que esa situación de hecho la ejerce el 
comunero con exclusión de los demás sobre el bien común o parte de él, en cuyo 
caso los actos posesorios necesaria e inequívocamente deben reflejar un ánimo de 
poseer para si y no para la comunidad, es decir, que ellos son ejercidos en forma personal, 
autónoma e independiente, desconociendo los derechos de los demás coparticipes”4. (Negrillas y subrayado 
por fuera del texto original). 
 
De lo narrado con profusa dedicación, se concluye que el accionante no logra acreditar la 
presunta calidad de poseedor, pues es palmario que nunca ejerció el animus sobre la cuota 
parte que hoy pretende usucapir. 
  
 

4.2. IMPROCEDENCIA DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL 
DOMINIO EXTRAORDINARIA POR CARENCIA DE SUS REQUISITOS 

 
 
La usucapión, es definida como la “adquisición de un derecho mediante su ejercicio en las 
condiciones y durante el tiempo previsto por la ley”5. Y, al decir del maestro Valencia Zea 
(q.e.p.d.), “el transcurso de tiempo que da nacimiento a la propiedad y sus 

 
2 Cas. Civ, Sentencia de Mayo 2 de 1990 
3 Cas. Civ, Sentencia de Octubre 29 de 2001 
4 Cas. Civ, Sentencia de Diciembre 14 de 2005 
5 Real Academia de la lengua Española (1992) Diccionario de la lengua Española 21ª ed. T. III Madrid: 

Editorial Espasa, p. 2052 
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desmembraciones por una posesión continuada de una cosa, se denomina prescripción 
adquisitiva, y mejor aún usucapión”6. 
 
La usucapión es la forma de hacerse dueño mediante la posesión en los términos y 
circunstancias prescritos por la ley. 
 
“Para usucapir se requiere ante todo ser verdadero poseedor, esto es, haber tenido la cosa 
con ánimo de señor o dueño por el término exigido en la ley” (Corte Suprema de Justicia, 
sentencia del 4 de Septiembre de 1951). 
 
Para el caso de marras, tenemos que la USUCAPIÓN invocada es la 
EXTRAORDINARIA y según lo previsto en el artículo 2532 del Código Civil 
Colombiano se tiene que el lapso necesario para adquirir por esta especie de prescripción, 
es de 10 años, sin embargo, del acontecer fáctico se evidencia que el señor JOSÉ 
ORLANDO RODRÍGUEZ carece de ese ingrediente temporal previsto por la ley, pues 
su ejercicio como poseedor del 50% del bien inmueble objeto de la litis, se reduce a tan 
solo un poco mas de 15 meses, a partir del fallecimiento de la señora EVILA 
RODRÍGUEZ, quien le permitió residir allí, luego además de faltarle el tiempo, carece del 
señoría que se pregona para quien posa como poseedor. 
 
La doctrina ha realizado un estudio de los presupuestos legales para que se estructure la 
prescripción adquisitiva de dominio – extraordinaria y ha citado lo siguiente: 
 
“La prescripción adquisitiva requiere de ciertos presupuestos especiales que jurisprudencia y doctrina han 
determinado como indispensables para que sea viable dicha declaración, siendo ellos los siguientes: 
a.) posesión material sobre la cosa que se pretende usucapir 
b.) que dicha posesión se ejerza durante el lapso dispuesto por la ley (10 años) sin reconocer dominio ajeno. 
Esta posesión consiste en la ejecución de actos continuos y positivos de dueño traducidos en la explotación 
económica del bien, situación, que, en todo caso, debe demostrarse plenamente. 
c.) que la posesión ocurra ininterrumpidamente durante el lapso dispuesto por la ley. Cabe aclarar que esta 
continuidad consiste en la sucesión regular de dichos actos, a intervalos suficientes para que no haya lagunas. 
No es que se requiera el manejo y uso constante de la cosa a todo momento y sin intervalos; la continuidad 
resulta de una serie de hechos cumplidos a espacios normales, como podría realizarlos un propietario 
cuidadoso con el animo de obtener del bien todo el provecho posible. 
d.) que el bien sea susceptible de adquirirse por prescripción esto es, que no sea de los que la ley prohíbe 
adquirir mediante este modo”7. 
 
Al caso, el demandante carece de los presupuestos fácticos y jurídicos orientados a la 
prosperidad de sus pretensiones.  

 
6 Valencia Zea, A. (1978). La posesión. Bogotá: Edit. Temis, p. 451. 
7 Jaramillo, A. (2019). La usucapión y su práctica: La pertenencia y el Código General del Proceso 

Derecho Agrario y Legislación para la Paz, Tercera Edición. 
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5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Fundamento la presente contestación en lo dispuesto en el artículo 96 del Código general 
del Proceso, el artículo 762, 775 y 2532 del Código Civil y demás normas concordantes. 
 
 

6. ANEXOS 
 
 

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas y el poder conferido a mi 
favor, conforme lo establece el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
 

7. PRUEBAS 
 
 
Por ser útiles, pertinentes y conducentes para acreditar las respuestas brindadas a los 
hechos de la demanda, solicito se tengan y decreten como tales las siguientes: 
 
 

7.1. DOCUMENTALES 
 

7.1.1. Acuerdo de voluntades suscrito entre el señor MANUEL RODRÍGUEZ 
TRUJILLO con la señora EVILA RODRÍGUEZ, de fecha 24 de Noviembre 
de 2006. 

7.1.2. Certificado de defunción del señor MANUEL RODRÍGUEZ TRUJILLO. 
7.1.3. Certificación de cancelado por muerte de la señora EVILA RODRÍGUEZ 
7.1.4. Acta de bautismo del señor CRISTHIAN MANUEL RODRIGUEZ PEÑA. 
7.1.5. Escritura pública No. 5143 del 24 de Noviembre de 2006, mediante la cual se 

hace la compraventa del 50% del bien inmueble objeto de la presente litis. 
 
 

7.2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 
Sírvase Señor Juez, fijar fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte que le 
practicare personalmente o en sobre cerrado al demandante JOSÉ ORLANDO 
RODRÍGUEZ. 
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7.3. TESTIMONIALES: 
 
PASTORA RODRÍGUEZ ROJAS, a quien interrogaré acerca de las respuestas y 
explicaciones brindadas a los hechos de la demanda, en torno a la calidad de dueño del 
50% del inmueble del señor MANUEL RODRÍGUEZ TRUJILLO, y la calidad de 
tenedor del señor JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ se le puede citar en la carrera 9ª No. 
4-18 de caracolí Floridablanca y al correo electrónico cesarandresrl@gmail.com 

 
 

7.4. CONTRAINTERROGATORIO 
 
Solicito a su señoría se me permita contrainterrogar a los testigos citados por la parte 
actora. 
 
 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
 
Mi mandante, MÓNICA SMITH RODRÍGUEZ PEÑA, la cual se podrá notificar en la 
calle 37 No. 15-37 del barrio Rincón de Girón del Municipio de Girón Santander y al 
correo electrónico moniick25@hotmail.com 
 
El suscrito, en la carrera 20 No. 65-33 del barrio el parnaso en la ciudad de 
Barrancabermeja y al correo electrónico jairoosses@hotmail.com 

 

 
Del Señor Juez, atentamente, 
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Señor Juez
PROMISCUO MUNICIPAL – CÁCHIRA NORTE
DE SANTANDER
E.   S.  D.
 

REF.  PODER / CONTESTACIÓN / VERBAL
DE PERTENENCIA
DTE. JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ  
DDOS. MÓNICA SMITH RODRÍGUEZ
PEÑA Y OTROS
RAD. 54128408900120210000800
 

MÓNICA SMITH RODRÍGUEZ
PEÑA, identificada como obra bajo mi firma,
domiciliada y residente en Girón Santander, portadora
del correo
electrónico moniick25@hotmail.com manifiesto
que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE al abogado JAIRO ALONSO OSSES
NIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía
No 1.096.213.952 de Barrancabermeja, con tarjeta
profesional No 335.298 del C.S.J., titular del correo
electrónico jairoosses@hotmail.com el cual se
encuentra debidamente inscrito en el Registro
Nacional de Abogados, para que en mi nombre
se CONTESTE, EXCEPCIONE y adelante todas las
gestiones necesarias en procura de mis intereses en la
presente causa hasta su finalización. 

Adjunto poder debidamente diligenciado 

Monica Smith <moniick25@hot
mail.com>    

Para:  Usted
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